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Caso N.° 0952-15-EP

Juez Ponente: Abogado Francisco Butiñá Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL.- DESPACHO DE SUSTANCIACION.- Quito, 06 de
septiembre de 2016, a las 10:00.- VISTOS.- Continuando con la sustanciación de esta causa

se dispone: PRIMERO.- Agregúese al expediente constitucional lo siguiente: a) Escrito

presentado el 04 de agosto de 2016 por la señora Irene María Tatiana Muñoz Korolevich; b)
Escrito presentado el 09 de agosto de 2016 por el doctor Gustavo Xavier Osejo Cabezas, juez
de la Sala de la Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de

Pichincha; y, c) Escrito presentado el 16 de agosto de 2016 por el abogado Marcos Arteaga
Valenzuela, Director Nacional de Patrocinio y delegado del Procurador General del Estado.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 9 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, se reanudan los plazos y términos en la presente causa.- Notifíquese y

Cúmplase.-

Abg. Francisco"Butiná Martínez
JUEZ PONENTE

Lo certifico.- Quito, 06 de septiembre de 2016, a las 10:00
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito a los seis días del mes de septiembre de
dos mil dieciséis, notifiqué con la providencia que antecede al legitimado activo, señor
Sebastián José Toral Arízaga, mediante boleta entregadaen el casillero constitucionalN° 351
y a los correos electrónicos vip37 l-(a;hotmail.com y sebastian(«)toral-arízaga.com; a los
legitimados pasivos, señores juecesde Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes
Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha a los correos electrónicos

gustavo.osejo(a)fuiirionjudicial.gob.ec; fausto.chavez(5)funcionjudicial.gob.ec y
paquita.chiluiza(o)funcionjudicial.gob.ec; a los terceros interesados, señora Irene Muñoz
Karolevich, mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 501 y a los correos
electrónicos rguevara(a)arquet.com.ec y msmdirectum(a)puntonet.ec; a la señora Herlinda
Lucía Toral Arízaga (curadora de los menores Francisco Javier y Nicolás Andrés Toral
Muñoz), mediante boleta entregada en el casillero judicial N° 2142; al señor Vicerrector de
la Universidad Católica de Cuenca, mediante boleta entregada en el casillero judicial N° 6224
y al correo electrónico e64pozoc(a)hotmail.com; y, al señor Procurador General del Estado,
mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 018. Todo lo anterior, consta de
losdocumentos habilitantes quese adjuntan.- L^jcerüfíco.- Quito,06 de septiembre de 2016.
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